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Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo,
de 24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del
principio de reconocimiento mutuo de sanciones
pecuniarias - disposiciones sobre notificación y ejecución
contenidas en las Decisiones marco

Con referencia a los artículos 2.1 y 16.1 de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 
24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 
pecuniarias, Estonia comunica a la Secretaría General del Consejo lo siguiente:

1. Siguiendo lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Decisión marco 2005/214/JAI del Consejo, de 
24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 
pecuniarias, para Estonia, tanto en calidad de Estado de emisión como en calidad de Estado de 
ejecución, la autoridad competente será el Ministerio de Justicia. Las resoluciones, junto con los 
certificados de acompañamiento, podrán enviarse a la siguiente dirección:

EV Justiitsministeerium
Tõnismägi 5a
Tallinn 15191
ESTLAND
Tel.: +372 620 8100
E-Mail: info@just.ee

2. Con respecto al artículo 16.1 de la Decisión Marco, Estonia declara que aceptará los 
certificados redactados en estonio o en inglés o traducidos a uno de estos dos idiomas.

3. Con arreglo al artículo 20.5 de la Decisión Marco del Consejo (2005/214/JAI), de 
24 de febrero de 2005, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sanciones 
pecuniarias, y al artículo 14.2 de la Decisión Marco del Consejo (2003/577/JAI), de 
22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo 
preventivo de bienes y de aseguramiento de pruebas, Estonia comunica el texto de las disposiciones 
por las que se introducen en su legislación nacional las obligaciones que le imponen estas
Decisiones marco. Se remiten documentos en 9 páginas anexas.

Atentamente,

Margus Sarapuu
Secretario General

Ülle Eelmaa 620 8288; ylle.eelmaa@just.ee


